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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 10-ago.-21. Pasa a despacho el presente asunto, 
Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto I. Nº: 1403  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Coonstrufuturo 
Demandado: Adiela Mejía Velásquez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2015-00617-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente asunto, se allega al correo institucional solicitud de la parte actora quien pide se 

requiera de nuevo al pagador de COLPENSIONES. 

 

Por ser procedente tal pedimento, el Juzgado ordenará requerir de nuevo a COLPENSIONES para 

que se sirva informar cual es el trámite dado al oficio Nº 435 del 23 de julio del corriente año. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE al pagador de COLPENSIONES con el fin que se sirva 

informar cual es el trámite dado al oficio Nº 435 del 23 de julio del corriente año, donde se le pidió 

continuar aplicando los descuentos a la demandada ADIELA MEJÍA VELASQUEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 24.313.269, toda vez que el Juzgado no le ha comunicado la 

terminación del mismo.  

 

SEGUNDO: Se le recuerda las implicaciones de orden disciplinario y legal que la no respuesta 

generaría, de conformidad con el numeral 3 del art. 44 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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Juez 

Civil 005 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



J05CMPALMIRA 
76520400300520210005500 
Auto Agrega respuesta bancos 

Página 2 de 2 

 
Código de verificación: 62038c72ee7e984c60eef4dadeadbe67b09aa8bc86d99c6de79f368b37590d57 

Documento generado en 11/08/2021 10:38:57 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


